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DICTAMEN UOC 

FRANCISCO CABALLERO ALVAREZ, 16 de ENERO del 2026. 

VISTO: La necesidad de realizar la estimación de precios que servirán de base 

para la Adquisición de referencia; y 

CONSIDERANDO: LEY N° 7021/2022 DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS”, específicamente en su artículo 42 que expresa: 

Las instituciones públicas deberán estimar los costos de cada contrato al 

momento de su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación 

correspondiente y la afectación específica a sus créditos presupuestarios. 

Para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las 

instituciones públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el 

momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato 

incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su 

operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos 

financieros, los tributos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba 

erogar como consecuencia de la contratación. 

La estimación de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo 

el período de vigencia, incluidas eventuales prórrogas o ampliaciones. Para el inicio de 

cualquier procedimiento de contratación, las convocantes deberán contar con los 

estudios previos, diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y técnicas, 

debidamente concluidos, con la programación, los presupuestos y demás documentos 

que se consideren necesarios. Los contratos en los que el diseño sea responsabilidad del 

contratista y los contratos llave en mano, quedan excluidos de esta obligación. 

CONFORME A LA RESOLUCION DNCP Nº 454/2024 POR LA CUAL SE 

REGULA LA DETERMTNACION DE PRECIOS  DE PRECIOS REFERENCIALES 

Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EL 

MARCO DE LA LEY N" 7021,/22..en su anexo GUIA PARA LA ELABORACION 

DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACION CENTRAL DEL ESTADO, ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANONIMAS EN LAS QUE EL ESTADO 

SEA SOCIO MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN LAS 

CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N" 7O21/22 DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS”  

REF.: DICTAMEN DE METODOLOGIA UTILIZADA PARA LA OBTENCION 

DE PRECIOS REFERENCIALES PARA EL LLAMADO licitación MCN Nº 05/2026 
REPARACION DE PUENTE Y CAMINOS COLONIA SAN LUIS Y COLONIA ALBORADA - SAN 

CAMILO-ID 480095. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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Que, la Unidad Operativa de Contratación de la Municipalidad de Francisco 

Caballero Álvarez, en el marco del llamado de referencia, procede a emitir el presente 

Dictamen a modo de fundamentar la metodología utilizada para la obtención de Precios 

referenciales en cumplimiento a la Resolución DNCP N° 454/2024. 

Para la obtención de los precios referenciales la convocante procedió a: Que, como 

primer paso se procedió a analizar adjudicaciones históricas a través del portal de la 

DNCP y centrándose únicamente en llamados de construcciones, para lo cual se ha 

tomado como referencia los costos unitarios cotizados y adjudicados según lo 

corroborado en el ID. N° 461773, contrato que contemplan los mismos rubros que los 

del presente proceso. 

Que, seguidamente la UOC procedió a solicitar vía nota presupuesto a 2 empresa 

dedicada al rubro, la que remitió el presupuesto firmado y sellado. 

Que, una vez obtenidos los TRES precios (1 Adjudicación Histórica más 2 

presupuesto) y a través de un cálculo en formato Excel se procedió a promediar los 

costos con lo que se obtuvo costos unitarios promedios que se encuadran al valor 

mercado, a costos reales y actuales. 

Que, atendiendo a lo establecido en el Anexo de la Resolución DNCP 454/2024 

que establece: 

Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 

1. 1.-Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier 

mecanismo que permita disponer de evidencia documentada sobre su existencia, tales 

como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de 

adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que 

contengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos. 

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes, servicios u obra pública con 

características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen. 

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran 

servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en 

forma separada, respecto de su principal 

 

Método para la Elaboración de Precios Referenciales: 

 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas. 

 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 

permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo 

electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 
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Que, por todo lo expuesto queda demostrado que los precios obtenidos por la uoc se 

realizaron aplicando los numerales 3 y 4 del Anexo de la Resolución DNCP 

N°454/2024, y tomando como referencia 3 precios. UTILIZANDO EL PRECIO 

PROMEDIO. 

Adjunto se remite Planilla de cálculos utilizado, nota de pedido, presupuesto      

presentado por empresa y copia de contrato del precio histórico utilizado. 

CONCLUSION: En razón de lo expuesto, concluimos que el mecanismo 

utilizado  para la obtención de los costos promedios se adecua a lo que establece la 

Resolución DNCP N°454/2024, y queda demostrado que los costos se ajustan a los 

precios reales y actuales de mercado, por lo que los mismos pueden ser utilizados como 

referenciales del presente llamado ya que se encuentran  debidamente justificadas y se 

ajustan alas normas y procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones Públicas, 

por lo tanto corresponde la realización del presente llamado. 
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